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Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 636/04 interpuesto por don Manuel José Gutiérrez Dora-
do contra la Resolución de 8 de marzo de 2004 de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS por la que, a propuesta
del Tribunal Calificador, se aprueba la relación definitiva de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas Calefactores, Costureras, Monitores y
Pintores.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 636/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
procedimiento abreviado núm. 195/04, interpuesto por
don Francisco Javier Guardia Cámara, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En fecha 4 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM.
SEIS DE SEVILLA, EN EL RECURSO PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO NUM. 195/04 INTERPUESTO POR DON FRANCISCO
JAVIER GUARDIA CAMARA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 195/04, interpuesto don Francisco Javier Guardia Cámara
contra la Resolución de 9 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se le excluye al recurrente del proceso extraordinario

de consolidación de empleo y provisión de plazas de la categoría
de Cocinero, dependientes del SAS, convocado por Resolución
de 23 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 23 de septiembre de 2004, a las 12,00
horas en la Sala de Audiencias de ese Juzgado.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 195/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 667/04 interpuesto por doña Carmen
González Fernández, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 4 de mayo de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE MAYO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 667/04 INTERPUESTO
POR DOÑA CARMEN GONZALEZ FERNANDEZ, Y SE EMPLA-

ZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
667/04 interpuesto por doña Carmen González Fernández,
contra Resolución de 14 de marzo de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, de la Especialidad de Veterinaria.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de mayo de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 667/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de actividades en Centros de Educación Ambiental para
los centros educativos de Andalucía sostenidos con fon-
dos públicos, con excepción de los universitarios,
durante el curso escolar 2003-2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de
julio de 2003 (BOJA 168, de 2 de septiembre), por la que
se convocan actividades en Centros de Educación Ambiental

para los centros educativos de Andalucía sostenidos con fondos
públicos, con excepción de los universitarios, durante el curso
escolar 2003/2004, y tras la propuesta de la Comisión Selec-
cionadora, según dispone el artículo 8 de dicha Orden, esta
Dirección General:

HA RESUELTO

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo I
para participar en las actividades de Centros de Educación
Ambiental, tanto para la modalidad A como para la B.

En el Anexo II se incluye la relación de centros no selec-
cionados, y que constituye el listado de reserva para cada
provincia en el mismo orden de prioridad en el que aparecen.
Son centros que, cumpliendo los requisitos indicados en la
convocatoria, no han sido seleccionados teniendo en cuenta
el total de plazas disponibles en cada provincia y su puntuación
tras el proceso de valoración.

En el Anexo III aparece la relación de centros excluidos
por haber presentado la solicitud fuera de plazo.

Segundo. Los centros seleccionados correrán con los gas-
tos derivados del transporte hasta el lugar de realización de
las actividades y la vuelta a su localidad, proporcionando esta
Consejería los medios de alojamiento, manutención y personal
para el desarrollo de las mismas.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2004.- La Directora General, Pilar
Ballarín Domingo.


